
UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 
FACULTAD DE HUMANIDADES Y EDUCACIÓN 

CONSEJO DE FACULTAD 
AGENDA ORDINARIA Nº 14 DEL 15.05.2018  

 
PARTE A 

 
1- DECANA (E) 

 
1.1.  ASUNTO: Información del Consejo Universitario. 
 
1.2. ASUNTO: Designación del Coordinador y Sub- Coordinador de la Comisión Sectorial de 
Cursos Intensivos (I-2018) de la Facultad de Humanidades y Educación.  
PROPOSICIÓN: Propuesta de la Decana. 
 
1.3. ASUNTO: Designación de la Comisión del Consejo de Facultad que se encargará de evaluar 
las postulaciones para la elección del Representante Estudiantil ante la Coordinación Sectorial del 
Curso Intensivo I-2018.  
PROPOSICIÓN: Para discusión y decisión directa del Consejo de Facultad. 
 
1.4. ASUNTO: Designación de los miembros de la Comisión del Consejo de Facultad que se 
encargará de evaluar las credenciales de los aspirantes inscritos en los Concursos de 
Credenciales para las áreas de: Afroasiática, Matemática Básica, Estadística e informática, 
Evaluación de los Aprendizajes, Lengua Francesa y Lengua Inglesa. 
PROPOSICIÓN: Para discusión y decisión directa del Consejo de Facultad. 
 
1.5. ASUNTO: En consideración Acta N° 12 de fecha 24.04.2018 y Acta N° 13 de fecha 
08.05.2018.  
PROPOSICIÓN: Aprobar el Acta N° 12 de fecha 24.04.2018 y Acta N° 13 de fecha 08.05.2018.  

 
2- ESCUELA DE HISTORIA 
 
2.1. ASUNTO: Comunicación S/Nº de fecha 25.04.2018 del Profesor Hernán Lucena, adscrito al 
Departamento de Historia Universal, solicitando acogerse al Artículo 259, literal “d” del Estatuto del 
Personal Docente y de Investigación (E.P.D.I.) de la Universidad de Los Andes. 
DECISIÓN: Aprobar e iniciar los trámites de la solicitud del Profesor Hernán Lucena de acuerdo al 
beneficio contemplado en el literal “d” del Artículo 259 del Estatuto del Personal Docente y de 
Investigación (E.P.D.I.). Al Consejo Universitario 

 
3 – ESCUELA DE LETRAS  
 
3.1. ASUNTO: Comunicaciones números DLNº22/2018 y DLNº23/2018 de fecha 30.04.2018 de la 
Profesora Ondina Rodríguez, (Directora), informando que el Consejo de la Escuela de Letras, en 
sesión del día 30.04.2018 conoció, aprobó y acordó remitir al Consejo de la Facultad el oficio del 
Profesor Ottoniel Duque, Jefe del Departamento de Lenguas y Literaturas Clásicas, notificando que 
esa Unidad Académica aprobó el Cambio de Dedicación, a partir del 01.04.2018 de los 
profesores que se mencionan a continuación: 

Profesora C.I. Año de Ingreso Solicitud 

Juan Carlos Abreu 16.656.579 2013 De Tiempo Completo a Dedicación Exclusiva  

Gustavo Duque 15.175.996 2017 De Tiempo Completo a Dedicación Exclusiva 

Esta solicitud se realiza con los recursos disponibles por la renuncia de la Profesora Nathaly Mora.  
PROPOSICIÓN: Aprobar el Cambio de Dedicación de los profesores Juan Carlos Abreu y Gustavo 
Duque a partir del 01.04.2018. Remitir a Auditoría Académica.  
 
3.2. ASUNTO: Comunicación Nº DLNº24/2018 de fecha 30.04.2018 de la Profesora Ondina 
Rodríguez, (Directora), informando que el Consejo de la Escuela de Letras, en sesión del día 



30.04.2018 conoció, aprobó y acordó remitir al Consejo de la Facultad el oficio de la Profesora 
Elizabeth Arias, Jefa del Departamento de Lingüística, notificando que esa Unidad Académica 
declaró desierto el Concurso de Preparaduría en la asignatura Fonética y Fonología del Español I 
y Fonética y Fonología del Español II, por no haber inscritos en dicho concurso. 
PROPOSICIÓN: En cuenta de la declaración de Concurso desierto.  
 
3.3. ASUNTO: Comunicación Nº DLNº25/2018 de fecha 30.04.2018 de la Profesora Ondina 
Rodríguez, (Directora), informando que el Consejo de la Escuela de Letras, en sesión del día 
30.04.2018 conoció, aprobó y acordó remitir al Consejo de la Facultad el oficio de la Profesora 
Elizabeth Arias, Jefa del Departamento de Lingüística, notificando que esa Unidad Académica 
acordó solicitar autorización para hacer el llamado a Concurso de Preparaduría con dedicación 
de 6 horas semanales, de la asignaturas que se especifican a continuación: 

Las inscripciones se realizarán desde el 30.04.2018 hasta el 31.05.2018. 
PROPOSICIÓN: Aprobar el llamado a Concurso de Preparaduría. Informar a la Dirección de la 
Escuela que se autoriza el llamado a Concurso, el jurado y las fechas propuestas por la 
Dependencia. 
 
3.4. ASUNTO: Comunicación Nº DLNº30.1/2018 de fecha 30.04.2018 de la Profesora Ondina 
Rodríguez, (Directora), informando que el Consejo de la Escuela de Letras, en sesión del día 
30.04.2018 conoció, aprobó y acordó remitir al Consejo de la Facultad el oficio de la Profesora 
María Isabel Castillo, Jefa del Departamento de Historia del Arte, notificando que esa Unidad 
Académica aprobó el Informe (extemporáneo) de Actividades del Profesor Ángel Montilla, titular 
de la Cédula de Identidad Nº 15.457.096, desde el 31.11.2017 hasta el 06.11.2017, 
correspondientes a su participación como ponente en el 14º Congreso Nacional de Historia 
Regional y Local y el 1er Congreso Internacional de Historia, Memoria y Patrimonio, en la ciudad 
de San Felipe, Estado Yaracuy. 
PROPOSICIÓN: Aprobar el Informe de Actividades (extemporáneas) del Profesor Ángel Montilla. 
Al Consejo Universitario 
 
3.8. ASUNTO: Acta de fecha 11.04.2018 suscrita por los profesores Cecilia Cuesta (Presidenta), 
Sobeida Núñez (Secretaria) y José Gregorio Vásquez (Vocal), miembros del Jurado designado 
para la aplicación de las pruebas del Concurso de Oposición para proveer un (01) cargo, 
Categoría Instructor, Dedicación Exclusiva, en el Área de Literatura Venezolana, para el 
Departamento de Literatura Hispanoamericana y  Venezolana, presentando el siguiente veredicto: 
En el día de hoy  11 de abril de 2018, siendo las 09:30 am, nos reunimos con el objeto de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 37 y 38 del Estatuto del Personal Docente y de 
Investigación y presentar el Acta Veredicto del Concurso de Oposición. Para la concursante se 
calculó el porcentaje de las calificaciones de cada una de las tres (3) pruebas de que consta el 
Concurso, señaladas en el Artículo 25 y en concordancia con lo establecido en los Artículos 27, 28, 
29 y 31 ejusdem y también se calculó la media aritmética de las calificaciones obtenidas en las 
pruebas de conocimientos y de aptitud docente, según lo dispuesto en el Artículo 37 a los fines de 
declarar el ganador. Los resultados de los porcentajes calculados corresponden a la 
CALIFICACIÓN DEFINITIVA de cada uno de los concursantes, los cuales se reflejan a 
continuación: 
 
1. APELLIDOS Y NOMBRES DEL PRIMER ASPIRANTE: LIC. YELITZA CAROLINA LOZADA 
ARAUJO 
Cédula de Identidad Nº V-12.798.199 

PRUEBA EVALUACIÓN PORCENTAJE 

Prueba de Credenciales (Artículo 27) 16.25 Puntos       10%= 1.62 

9.00 Puntos 10%= 0.9 

3.00 Puntos 10%= 3.0 

 SUBTOTAL                  4.1 

ASIGNATURAS FECHA PROFESORES/JURADOS 

Fonética y Fonología I y II 07.06.2018 Nelson Rojas, Hernán Martínez y Darcy Rojas 



MEDIA ARITMÉTICA DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS 

(oral y escrita) (Artículo 28) 

19.00 Puntos 50% = 9,5 

PRUEBA DE APTITUD DOCENTE (Artículo 31) 20.00 Puntos 20% = 4.0 

CALIFICACIÓN DEFINITIVA 17.6 Puntos 

MEDIA ARITMÉTICA DE LAS PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS Y APTITUD 

DOCENTE (Artículo 37) 

19.5 Puntos 

En atención a lo establecido en el Artículo 37, el jurado evaluador del Concurso de Oposición en el 
área de Literatura Hispanoamericana, en la Categoría Instructor, Dedicación Exclusiva, declara 
GANADORA a la ciudadana LIC. YELITZA CAROLINA LOZADA ARAUJO, titular de la Cédula de 
Identidad número V-12.798.199, por haber alcanzado la mayor calificación en las pruebas 
aplicadas en el presente concurso, además de haber obtenido la calificación de (19.5) PUNTOS, al 
calcular la media aritmética entre las Pruebas de Conocimientos y Aptitud Docente, cumpliendo así 
como lo dispuesto en el artículo 37 del Estatuto del Personal Docente y de Investigación de la 
Universidad de Los Andes. La nota definitiva obtenida por el ganador de este Concurso es de (18) 
PUNTOS, de conformidad con lo estipulado en el Parágrafo Único del Artículo 37 del Estatuto del 
Personal Docente y de Investigación de la Universidad de Los Andes. 
PROPOSICIÓN: Aprobar el Acta del Concurso de Oposición. Declarar ganadora a la ciudadana 
Licenciada Yelitza Carolina Lozada Araujo. Al Consejo Universitario. 
 
4 – ESCUELA DE EDUCACIÓN 
 
4.1. ASUNTO: Comunicación Nº MEIDI.005-18 de fecha 16.02.2018 del Profesor Gustavo Velasco, 
Coordinador de la Maestría en Educación, mención Informática y Diseño Instruccional, remitiendo 
tres ejemplares del Trabajo titulado “FACEBOOK COMO MEDIO DE INTERACCÓN PARA EL 
MEJORAMIENTO DEL RENDIMIENTO ACADÉMICO EN LA ASIGNATURA CIENCIAS 
MORFOLÓGICAS”, presentado por la Licenciada Irama Parra, titular de la cédula de Identidad  Nº 
15.296.888, como requisito parcial para optar al grado de Magister Scientiae en Educación, 
mención Informática y Diseño Instruccional. Conforme al Reglamento Interno de la Maestría, se 
propone el siguiente Jurado: 
Tutor-Presidente del Jurado:   Profesor Jean Fernando Chipia. 
Representante del Consejo Directivo:  Profesor Asdrúbal Velasco. 
Para la designación del Representante del Consejo de la Facultad se propone a los profesores 
Néstor Ojeda, Neila Márquez y Clorymar Parra.  
PROPOSICIÓN: Para discusión y decisión directa del Consejo de Facultad. 
 
4.2. ASUNTO: Comunicación Nº MEIDI.015-18 de fecha 23.04.2018 del Profesor Gustavo Velasco, 
Coordinador de la Maestría en Educación, mención Informática y Diseño Instruccional, remitiendo 
tres ejemplares del Trabajo titulado “EL VIDEO COMO RECURSO INSTRUCCIONAL PARA EL 
APRENDIZAJE DE LOS VALORES RESPONSABILIDAD, RESPETO Y SOLIDARIDAD EN EL 
NIÑO Y NIÑA DEL CUARTO GRADO”, presentado por la Licenciada Neicy Peña, titular de la 
cédula de Identidad  Nº11.223.303, como requisito parcial para optar al grado de Magister 
Scientiae en Educación, mención Informática y Diseño Instruccional. Conforme al Reglamento 
Interno de la Maestría, se propone el siguiente Jurado: 
Tutora-Presidenta del Jurado:   Profesora Carmen Rodríguez. 
Representante del Consejo Directivo:  Profesora Yazmary Rondón. 
Para la designación del Representante del Consejo de la Facultad se propone a los profesores 
Juan Manuel Fernández, Danilo Figueroa y Jean Fernando Chipia.  
PROPOSICIÓN: Para discusión y decisión directa del Consejo de Facultad. 
 
4.3. ASUNTO: Comunicación S/Nº de fecha 25.04.2018 de la Profesora Lidia Ruiz, Directora de la 
Revista Administración Educacional: Anuario del Sistema de Educación en Venezuela, identificada 
con el Deposito Legal ppi: 201302ME4214 y ISSN 2477-9733, forma parte de la colección de 
publicaciones periódicas acreditadas por el CDCHTA – ULA, con una Evaluación de Mérito 
Categoría Clase “A”. 
PROPOSICIÓN: En cuenta. Felicitar a la Revista Administración Educacional: Anuario del Sistema 
de Educación en Venezuela. 



 
4.4. ASUNTO: Comunicación S/N° de fecha 08.05.2018 del Profesor José Manuel López, titular 
de la Cédula de Identidad Nº18.964.666, adscrito al Departamento de Filosofía, solicitando la 
designación del Jurado Ad Hoc que conocerá y evaluará las credenciales de mérito presentadas 
como requisito para ascender a la Categoría de Profesor Asistente, en un todo de acuerdo con el 
Artículo 163 y por aplicación del Artículo 188 del Estatuto del Personal Docente y de Investigación 
de la Universidad de Los Andes (E.P.D.I.). Para la designación del Jurado Ad Hoc se propone a los 
profesores: Leonardo Rujano, Carlos Mattera, Fabiola Guerrero y Manuel Chopitte.  
PROPOSICIÓN: Para discusión y decisión directa del Consejo de Facultad. 
 
4.5. ASUNTO: Veredicto de fecha 03.05.2018 suscrito por los profesores Carlos Dávila 
(Coordinador), Vanessa Márquez y José Gregorio Fonseca, miembros del Jurado Ad Hoc, 
designado por el Consejo de la Facultad de Humanidades y Educación, en su sesión de fecha 
17.04.2018, para conocer y decidir acerca de la Credencial de Mérito para el ascenso de la 
Profesora Marihelen Zambrano, titular de la cédula de identidad N° 17.340.215, a la Categoría de 
Profesor Asistente, conforme a lo establecido en el Reglamento para la Ubicación en el Escalafón 
del Personal Docente y de Investigación de la Universidad de Los Andes, aprobado por el Consejo 
Universitario en su sesión del 08.11.2010, Resolución N° CU-1867/10, nos reunimos en el Salón 
Departamento de Medición y Evaluación, en fecha 03.05.2018, luego de revisar los recaudos 
correspondientes, presentamos en forma detallada los períodos efectivos con sus respectivas 
credenciales: Primer Período, Ascenso a Profesor Asistente: A.- Tiempo Efectivo desde el 
03.03.2015 hasta el 31.12.2017 Contratado, Dedicación: Tiempo Completo, Categoría: Instructor. 
B.- Tiempo Efectivo desde el 16.05.2017 Personal Ordinario. Ingresó por Concurso de Oposición, 
Dedicación: Tiempo Completo, Categoría: Instructor. . Puntos Asignados: 3 Pts. Actividad de 
Investigación y Extensión 1) credencial de mérito: Aceptación para su publicación del Artículo: 
“La investigación cooperativa como método para mejorar la formación docente en educación 
inclusiva”. En la Revista  Mucutíes Universitaria a ser publicado en el Nº 7 del primer semestre del 
año 2018. Puntos Asignados: 2 Pts. Total de Puntos Primer Período: 05 Pts. Habiendo revisado las 
credenciales y méritos presentados por la Profesora Marihelen Zambrano, titular de la Cédula de 
Identidad N° 17.340.215, se comprobó que los méritos académicos presentados en cada uno de 
los períodos, se consideran equivalentes al trabajo de ascenso al que se refiere el Artículo N° 89 
de la Ley de Universidades, correspondiente al área de trabajo de la Profesora y al no ser 
utilizados total o parcialmente en otra actividad para el ingreso o ascenso, acordamos impartirle su 
APROBACIÓN para los fines a los cuales ha sido propuesto. 
PROPOSICIÓN: Aprobar el Ascenso de la Profesora Marihelen Zambrano a la categoría de 
Asistente. Al Consejo Universitario.  

 
5.- ESCUELA DE MEDIOS AUDIOVISUALES  
 
5.1. ASUNTO: Comunicación Nº EMA 054.18 de fecha 10.05.2018 del Profesor Francisco 
Quiñonez (Director), informando que Consejo de la Escuela de Medios Audiovisuales, en sesión 
del día 04.04.2018 conoció, acordó y aprobó remitir de manera extemporánea y por error 
administrativo al Consejo de la Facultad el oficio del Profesor Raymond Marquina, Jefe del 
Departamento de Comunicación Social, notificando que esa Unidad Académica acordó autorizar al 
Licenciado José Ramón Dávila, personal administrativo adscrito a la Dirección de Medios de 
Comunicación de la Universidad de Los Andes, para que dicte la asignatura Diseño y 
Diagramación, a partir del período académico Único 2017; dicha asignatura está ubicada en el 
Segundo Año del Pensum de Estudio de la Carrera de Comunicación Social de la Escuela de 
Medios Audiovisuales de la Facultad de Humanidades y Educación. El Departamento  considera 
que el Licenciado Dávila, está capacitado para dictar la asignatura ya que posee el perfil necesario 
para desempeñarse como docente. Igualmente, es importante destacar que el permiso para 
impartir docencia en pregrado por empleados de las universidades nacionales está contemplado 
en la Normativa Laboral Vigente, homologada el  año 2017, específicamente en la cláusula 22 la 
cual indica que “El empleador otorgará permisos para realizar estudios superiores o labores 
docentes en el Sistema de Educación Pública hasta un máximo de quince (15) horas semanales 
En ningún caso estos permisos son acumulables”.  



PROPOSICIÓN: Aprobar la autorización para que el Licenciado José Ramón Dávila preste sus 
servicios profesionales como docente en un todo de acuerdo a la Normativa Laboral Vigente 
(Convención Colectiva), mientras el Departamento gestiona los recursos del cargo. Informar a la 
Dirección de Personal. 
 
6.- ESCUELA DE IDIOMAS MODERNOS 

 
7 - INSTITUTO DE INVESTIGACIONES LITERARIAS “Gonzalo Picón Febres” 

 
8 - COMISIONES Y COORDINACIONES 
 
9. EXTENSIONES UNIVERSITARIAS 
 
10. CENTRO DE ESTUDIANTES Y REPRESENTACION ESTUDIANTIL 
 
11. CONSEJO UNIVERSITARIO, RECTORADO, EQUIPO RECTORAL. 
 
12. OTRAS DEPENDENCIAS DE LA UNIVERSIDAD 
 
13. COMUNICACIONES VARIAS 
 

 
 
MÉRIDA, 11 DE MAYO DE 2018. 
 
CD/kl 
 

 

 


